
A N E X O  I I

ENTIDADES CUYASOLICITUD NO CUMPLE CON ELOB-
JETO, REQUISITOS Y/O DOCUMENTACIÓN ESTABLECIDOS
EN LAS BASES PRIMERA, TERCERA Y CUARTA, RES-
PECTIVAMENTE, DE LA ORDEN DE CONVOCATORIA:

1.- ASOCANDELARIA(NO APORTÓ PARTE DE LADO-
CUMENTACIÓN PRECEPTIVA).

2.- ASOCIACIÓN BENÉFICA CULTURAL VIRGEN DE
LA CANDELARIA BOCA DE UCHIRE, C.A. (ASOCANDE-
LARIAUCHIRE) (SOLICITUD CUYO OBJETO NO SE AJUS-
TA AL DE LA CONVOCATORIA). 

Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

800 Viceconsejería de Infraestructuras.- Resolución
de 31 de enero de 2003, de acreditación de la-
boratorios de ensayos para control de calidad
de la edificación.

Vista la solicitud presentada por D. Francisco
Javier Velasco Núñez, en nombre y representación
del Laboratorio Instituto Canario de Investigaciones
en la Construcción, S.A. (ICINCO), para la acredita-
ción de sus instalaciones situadas en: Polígono
Industrial La Hondura, nave D-10, 35600-Puerto del
Rosario, Fuerteventura, en el área de:

- Área de control del hormigón y sus componen-
tes (EHC).

Dado que el expediente se ha tramitado de con-
formidad con el Decreto 38/1992, de 3 de abril, del
Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 47, de 13.4.92), por
el que se aprueban las disposiciones reguladoras ge-
nerales de la acreditación de laboratorios de ensayos
para el control de calidad de la edificación, el Real
Decreto 1.230/1989, de 13 de octubre (B.O.E. nº
250, de 18.10.89) y la Orden FOM/2060/2002, de 2
de agosto (B.O.E. nº 193, de 13.8.02) del Ministerio
de Fomento, y que consta que se han cumplido to-
dos los trámites reglamentarios.

A propuesta de la Jefatura de Calidad de la
Construcción y Edificación de Las Palmas, esta
Viceconsejería

HA RESUELTO:

Primero.- Conceder la acreditación al Laboratorio
Instituto Canario de Investigaciones en la Construcción,
S.A. (ICINCO), con domicilio social en Polígono
Industrial La Hondura, nave D-10, 35600-Puerto del
Rosario, Fuerteventura, en el área:

- Área de control del hormigón y sus componen-
tes, con referencia 08018EHC03.

Segundo.- La presente acreditación tendrá validez
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias
por un período de cinco años contados a partir del
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Tercero.- Las inspecciones periódicas para la ve-
rificación del cumplimiento de las condiciones de la
acreditación durante el período de cinco años, se
realizarán por la Jefatura de Calidad de la Construcción
y de la Edificación, de la Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas del Gobierno de Canarias.

Cuarto.- Cualquier variación en las condiciones que
sirvieron de base para la acreditación del laborato-
rio deberá ser comunicada a esta Viceconsejería en
el momento que se produzca.

Quinto.- La presente Resolución se comunicará a
la Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura
y el Urbanismo, del Ministerio de Fomento para su
inscripción en el Registro General de Laboratorios
Acreditados para el Control de Calidad de la Edificación,
con la referencia 08018EHC03.

Sexto.- La presente acreditación queda supedita-
da a todas las obligaciones y deberes que se deriven
del Decreto 38/1992, de 3 de abril, del Gobierno de
Canarias, del Real Decreto 1.230/1989, de 13 de oc-
tubre, y de la Orden FOM/2060/2002, de 2 de agos-
to, del Ministerio de Fomento.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Aguas
del Gobierno de Canarias, en el plazo de un mes
desde el día siguiente al de la notificación/publica-
ción de la presente Resolución, y sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de enero de 2003.-
El Viceconsejero de Infraestructuras, Gregorio
Guadalupe Rodríguez.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

801 ORDEN de 12 de mayo de 2003, por la que
se establecen los servicios mínimos del personal
docente adscrito a este Departamento, como
consecuencia de la huelga convocada para el
día 14 de mayo de 2003. 

Convocada huelga para el próximo día 14 de ma-
yo de 2003, por las centrales sindicales INSUCAN, STEC-
Intersindical Canaria y E.A.-Canarias. 

Considerando la necesidad de garantizar la pres-
tación de servicios considerados esenciales, dentro
del conjunto de las funciones que son competencia
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de esta Consejería en el contexto de la Administración
Autonómica. 

Considerando que los centros de Enseñanza
Obligatoria, Educación Infantil, Primaria y Colectivo
de Escuelas Rurales, escolarizan a alumnos de 3 a 5
años en Educación Infantil y de 6 a 12 años en Primaria,
así como alumnos con necesidades educativas espe-
ciales, que varían desde aquellos con necesidades ca-
si normalizadas, como los que necesitan adaptacio-
nes poco significativas, hasta los que están escolarizados
en aulas enclave en centros ordinarios o específicos
de educación especial, y dado que se trata de asegu-
rar los mínimos de debida tutela y cuidado que para
con los alumnos ha de tener la Administración
Educativa, con los ratios establecidos de 25 alumnos
por aula puede suponer en algunos casos hasta un má-
ximo de 75 alumnos por profesor. 

Oído el Comité de Huelga en la fijación de los ser-
vicios mínimos propuestos por este Departamento.

Vistas las disposiciones de aplicación y en parti-
cular los Decretos 24/1987, de 13 de marzo, de es-
tablecimiento de los servicios mínimos de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias (B.O.C. nº 32, de 16 de marzo) y 89/1988,
de 13 de mayo, de declaración de servicios esencia-
les en el Archipiélago Canario en materia de educa-
ción y en centros docentes públicos no universitarios
dependientes de la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes (B.O.C. nº 66, de 26 de mayo).

En el ejercicio de las facultades conferidas en los
artículos 29.1 de la Ley territorial 14/1990, de 26 de
julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias, y 2 del citado Decreto 24/1987,
de 13 de marzo, 

R E S U E L V O:

Determinar los servicios mínimos a cumplir y el
personal docente adscrito a esta Consejería de
Educación, Cultura y Deportes que deberá atender los
mismos, durante la huelga convocada para el día 14
de mayo de 2003 y que son los relacionados en el anexo. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al
de su publicación, o de diez días, si se acudiera al pro-
cedimiento previsto en los artículos 114 y siguien-
tes de la Ley 29/1988, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Potestativamente, para el supuesto de que se acu-
diera al procedimiento ordinario, podrá interponer-
se recurso de reposición ante este Consejero, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al

de su publicación, significando que, en el caso de pre-
sentar recurso de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que se re-
suelva expresamente el recurso de reposición o se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de mayo de 2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS A CUMPLIR Y PERSONAL DO-
CENTE ADSCRITO A LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES QUE DEBERÁ ATENDER LOS
MISMOS, DURANTE LA HUELGA CONVOCADA PARA
EL DÍA 14 DE MAYO DE 2003.

Artículo único.- Los servicios mínimos que se han
de prestar por el personal docente adscrito a la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes el día
14 de mayo de 2003, con motivo de dicha huelga, son
los siguientes:

CENTROS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA

- 1 Cargo Directivo.

ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS, ESCUELAS DE
ARTE Y CONSERVATORIOS SUPERIORES DE MÚSICA.

- 1 Cargo Directivo.

CENTROS DE ENSEÑANZA OBLIGATORIA, EDUCA-
CIÓN INFANTIL Y PRIMARIA Y COLECTIVO DE ESCUE-
LAS RURALES.

- 1 Cargo Directivo.
- 1 Profesor por cada 3 unidades.

RESIDENCIAS ESCOLARES ORDINARIAS

- 1 Cargo Directivo.
- El personal imprescindible para atender a los alum-

nos internos.

RESIDENCIAS ESCOLARES ESPECÍFICAS Y CENTROS
DE EDUCACIÓN ESPECÍFICA.

- 1 Cargo Directivo.
- El personal necesario para atender a los alum-

nos internos y externos.

Los Directores de los Centros de Educación Infantil
y Primaria, Escuelas Rurales, Centros de Educación
Específica, Residencias Escolares y Residencias
Escolares Específicas, determinarán nominativa-
mente las personas cuyas funciones se establecen
como servicios mínimos en esta Orden.
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